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ANUNCIO DE LICITACIÓN 
 
De conformidad con el acuerdo adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2016, por medio del presente anuncio se 
efectúa convocatoria para la adjudicación del contrato de ejecución de la obra 
“Construcción de un Centro Cívico y Cultural”, en los siguientes términos: 

 
1. Entidad adjudicadora. 
 
a) Organismo: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c) Obtención de documentación e información: 

1) Dependencia: Secretaría. 
2) Domicilio: Monasterio de Siresa, nº 7. 
3) Localidad y código postal: 50.410 – Cuarte de Huerva. 
4) Teléfono: 976/503067. 
5) Telefax: 976/504141. 
6) Correo electrónico: ayuntamiento@cuartedehuerva.es 

7) Dirección de Internet del perfil de contratante: http: // 
perfilcontratante.dpz.es.  
8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día 
de la finalización del plazo para la presentación de ofertas. 

d) Número de expediente: 12/2016. 
 
2. Objeto del contrato. 
 
a) Tipo: Contrato de obras. 
b) Descripción del objeto: ejecución de la obra contenida en el proyecto 

técnico “Centro Cívico y Cultural”. 
c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 
d) Lugar de ejecución: C/ Ramiro I, s/n, en Cuarte de Huerva. 
e) Plazo de ejecución: Doce meses. 

f) CPV (Referencia de Nomenclatura). 45212300-9.  Trabajos de construcción de 
edificios culturales y relacionados con el arte. 

 
3. Tramitación y procedimiento. 
 
a) Tramitación: ordinaria. 
b) Procedimiento: abierto. 
c) Criterios de adjudicación: Plazo de ejecución y oferta económica. 
 

4. Valor estimado del contrato: 2.315.885,94 euros 
 

5. Presupuesto base de licitación.  
Importe neto: 2.013.813,86 euros. 
IVA al 21%: 422.900,91 euros.  
Importe total: 2.436.714,77 euros. 
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6. Garantía exigidas: 
 
Provisional: No. 
Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, excluido el IVA. 
 
7. Requisitos específicos del contratista:  

  
Clasificación: Grupo C. Edificaciones. Categoría 4 (antes e). 
  
Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, a los 

que no resulta exigible la clasificación, deberán acreditar su solvencia  económica y 
financiera y su solvencia técnica en la forma establecida en el artículo 11.4 del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. La documentación deberá 
estar debidamente traducida de forma oficial al idioma español, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 23 d dicha norma. 

 
8. Presentación de ofertas: 
 

a) Fecha límite de presentación: Las proposiciones se presentarán, en horario 
de 9 a 14 horas, durante el plazo de veintiséis días naturales contados desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Si el último día del plazo coincidiera en sábado, domingo o festivo el plazo se 
ampliará hasta el día hábil siguiente. 

b) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 
2. Domicilio: Monasterio de Siresa, nº 7. 
3. Localidad y código postal: 50.410 – Cuarte de Huerva (Zaragoza) 

c)  Admisión de variantes: No. 
 
9. Apertura de ofertas: 
 
a) Descripción: Ayuntamiento de Cuarte de Huerva. 
b) Domicilio: Monasterio de Siresa, nº 7. 
c) Localidad: Cuarte de Huerva – 50.410. 
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores y se publicará 

en el perfil de contratante. 
 
10. Gastos de publicidad: A cargo del contratista hasta el límite máximo de 

300 euros. 
 

Cuarte de Huerva, a 29 de noviembre de 2016. 
EL ALCALDE, 
 
Fdo.: Jesús Pérez Pérez. 


